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Mintslerio de Aqi ituliura
DECRETO 2090/1973, ele 12 ele ju

lio, por el que se. declara de 
utilidad pública la , concentra- 

' ción parcelaria de la zona de 
Los Ausines (Burgos).

Los acusados caracteres de gra
vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Los Ausi
nes, Burgos, puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración di
rigida al Ministerio de Agricultu
ra, han motivado la realización 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deducién 
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y formu
lada con arreglo a lo que estable
ce la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de 
Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mli novecientos 
setenta y tres.

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parce
laria de la zona de Los Ausines 
(Burgos).

Artículo segundo —El perímetro 
de esta zona será, en principio, el 
del término municipal del mismo 
nombre, excepto la superficie co
rrespondiente a su anejo de Cubi
llo del César.
i Dicho perímetro quedará, en de

finitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias. que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce de 
julio de mil novecientos setenta 
y tres.—FRANCISCO FRANCO.— 
El Ministro de Agricultura, Tomás 
Allende y García-Baxter.

DECRETO 2091/1973, de 12 de ju
lio, por el que se declara de 
utilidad pública la concentra
ción parcelaria de la sona de 
Pedresa del Páramo (Burgos).

Los acusados caracteres de gra
vedad que ofrece la dispersión 
parcelaria de la zona de Pedrosa 
del Páramo, de la provincia de 
Burgos, puestos de manifiesto 
por los agricultores de la misma 
en solicitud de concentración diri
gida al Ministerio de Agricultura 
por el Instituto Nacional de Re
forma y Desarrollo Agrario de un 
estudio sobre las circunstancias y 
posibilidades técnicas que concu
rren en la citada zona, deducién
dose de dicho estudio la conve
niencia de llevar a cabo la con
centración parcelaria por razón 
de utilidad pública.

En su virtud, a propuesta del 
Ministro de Agricultura, y formu
lada con arreglo a lo que estable
ce la Ley de Reforma y Desarrollo 
Agrario de doce de enero de mil 
novecientos setenta y tres, y pre
via deliberación del Consejo de 

Ministros en su reunión del día 
doce de julio de mli novecientos 
setenta y tres.

DISPONGO:
Artículo primero. — Se declara 

de utilidad pública y de urgente 
ejecución la concentración parce
larla de la zona de Pedrosa del Pá
ramo (Burgos).

Artículo segundo—El perímetro 
de esta zona será, en principio, el 
del término municipal del mismo 
nombre.

Dicho perímetro quedará, en de
finitiva, modificado de acuerdo con 
lo previsto en el artículo ciento se
tenta y dos de la Ley de Reforma 
y Desarrollo Agrario de doce de 
enero de mil novecientos setenta 
y tres.

Artículo tercero.—Se faculta al 
Ministerio de Agricultura para dic
tar las disposiciones complemen
tarias que requiera la ejecución de 
lo dispuesto en el presente De
creto.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto, dado en Madrid a doce de 
julio de mil novecientos setenta 
y tres.—FRANCISCO FRANCO — 
El Ministro de Agricultura, Tomás 
Allende y García-Baxter.

Janta Proviitiiil tel (naso Eletioral
Relación de locales designados 

por las Juntas Municipales de la 
provincia, donde habrán de insta
larse las correspondientes mesas 
electorales para efectuar las elec
ciones de Concejales convocadas 
por Decreto 2144/1973, del Minis
terio de la Gobernación, de fecha 
17 de septiembre del año actual.

Mirandade Ebro.— Distrito l.°; 
Sección 1.a, 2.a y 3.a—Grupo Esco
lar José Antonio. ;
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Distrito 2.°.—Sección 1.a, 2.a, 3.a 
y 4.a.—Colegio Nacional Cervantes. 
Sección 5.a—Colegio Barrio de Las 
Matillas.

Distrito 3.°—Sección 1.a, 2.a, 3.a,
4.a, 5.a y 6.a—Colegio Nacional Al- 
tamira.—7.a, 8.a, 9.a y 10.a—Ediiicio 
Padres Jesuítas.

Distrito 4.°—Sección 1.a y 2.a— 
Grupo Escolar José Antonio.—3.a 
Edificio Padres Jesuitas.

Roa.— Distrito único.—Seección 
primera, Aula primera del Grupo 
Escolar Antiguo Cardenal Cisneros 
Sección segunda, Aula segunda del 
citado Grupo Escolar.

Medina de Pomar.—Distrito úni
co.— Sección primera. — Edificio 
Casa Consistorial.—Sección segun
da.—Escuelas de Niños.— Sección 
tercera.—General Franco, Gestoría 
«Quintanilla».

Salas de los Infantes.— Escuela 
Nacional número 1 de niños.

Belorado.— Distrito único.—Sec
ción primera.— Colegio Martínez 
del Campo (antiguo).—Sección se
gunda.—Local de la casa de don 
Julio Pérez Espinosa, sito en la 
calle Ramón y Cajal, número 46. 
Sección tercera.—Casa Concejo del 
Barrio de San Mgiuel de Pedroso.

Lerma.— Aula número 5 de la 
sección de niñas del grupo escolar 
Santo Domingo.

Santo Domingo de Silos.—Salón 
del Ayuntamiento.

Puras de Villafranca.— Ayunta
miento.

Fuentecén.—Casa Consistorial.
Frías.—Escuela de niños.
La Puebla de Arganzón.—Ayun

tamiento.
Cjllaperlata.— Casa Consistorial.

Valle de Tobalina.—Distrito úni
co.—Sección primera.—Escuela de 
niños de Quintana Martín Galín- 
dez.—Sección segunda.— Escuela 
mixta de Lomana.—Sección terce
ra.—Escuela dé Barcina del Barco. 
Sección cuarta.—Escuela mixta de 
Garoña.

Hoyales de Roa.—Hogar Juvenil 
Eterna.—Escuela de niños.
Santa María del Campo.—Casa 

Consistorial.
Fresneña.—Escuela de niños.
Valle de Manzanedo.— Escuela 

Nacional.
Fresneda de la Sierra.—Escuela 

de niños.
Madrigalejo del Monte.— Escue- 

lade niños.
Villamayor de los Montes.—Lo

cal de la Hermandad de Labrado
res y Ganaderos.

Quintanar de la Sierra.—Distri
to único.— Sección primera.—Es
cuelas número dos (niños).—Sec
ción segunda.—Escuelas niños nú
mero cuatro.

Zael.—Ayuntamiento.
Espinosa de los Monteros.—Dis 

. trito único.— Sección primera.— 
Escuelas Graduadas.— Sección se
gunda.— Escuela de «Las Macho
rras».

Torrecilla del Monte.— Escuela 
de niños.

Medinilla de la Dehesa.—Escue
la mixta.

Vilviestre de Muñó.—Escuela.
Pancorbo.—Escuela de párvulos.
Valles de Palenzuela.— Escuela 

de niños.
Cantabrana.—Escuela.
Barrios de Colina.—Escuela.
Mecerreyes.—Teleclub.
Santa Maria del Invierno.—Casa 

Consistorial.
Monasterio de Rodilla.— Casa 

Consistorial.
Cañizar de Argaño.—Escuela.
Adrada de Haza.—Ayuntamiento 
Merindad de Valdeporres.— Dis

trito primero.—Sección primera.— 
En Pedrosa, Grupo Escolar.—Sec
ción segunda.—En Santelices, Es
cuela de niños.—Distrito segundo. 
Sección única.—En Ahedo Pueblas, 
Escuela de niños.—Distrito terce
ro.— Sección única.— En Puente- 
dey, Escuela de niños.

Orbaneja del Castillo.—Escuela.
V aldelate j a.—Escuela.
Villagonzalo Pedernales.—Escue

la de niños.
Mamolar.—Escuela.
Covarrubias.— Hogar del Frente 

de Juventudes.
Villasandino.—Escuela.
Hontoria del Pinar.—Salón Mu

nicipal.
Nava de Roa.—Ayuntamiento.
Quintanilla San García.— Ayun

tamiento.
Castrillo de la Vega.— Ayunta

miento.
V illalmanzo.—Teleclub.
Santa Inés.—Escuela.
Humada.—Escuela.
Los Balbases.—Escuela.
Villamayor de Treviño.—Escuela 
Padilla de Abajo.—Escuela.
Regumiel de la Sierra.—Escuela. 
Palazuelos de Muñó.—Escuela. 
Presencio.—Ayuntamiento.
Hoyuela de Ríofranco.—Escuela. 
Ciruelos de Cervera.—Escuela. 
Arauzo de Miel.—Escuela.
Cerezo de Riotirón.—■ Salón de 

sesiones del Ayuntamiento.

Redecilla del Campo.—Salón del 
Ayuntamenito.

Junta de la Cerca.—Distrito úni
co.—Sección primera.—Escuela de 
La Cerca.—Sección segunda.— Es
cuela de Críales.

Los Barrios de Bureba.—Salón 
Teleclub.

Gradilla de Sedaño.—Escuela.
La Parte de Bureba.— Antigua 

escuela.
Tubilla del Lago.—Ayuntamiente
San Martín de Rubiales.—Cas* 

Consistorial.
Vilviestre del Pinar—Escuela.
Busto de Bureba.—Escuela.
Ríoseras.—Escuela.
Quintanilla Sobresierra.—Escue

la de niños.
Villaverde Peñahorada.—Escuela
Santa María del Campo.—Cas* 

Consistorial.
Milagros.—Salón Teleclub.
Ciadoncha-,—Ayuntamiento.
Villahoz.—Escuela.
Sotresgudo.—Ayuntamiento.
Valdezate.—Escuela.
Arauzo de Salce.—Escuela.
Quintanilla Tordueles.— Distrite. 

único.— Sección primera.— Tele
club.— Sección segunda.— Escuela.

Villalba de Duero.— Casa Ayun
tamiento.

Canicosa de la Sierra.—Escuela.
Caleruega.—Escuela.
Tórtoles de Esgueva.— Ayunta

miento. ji
La Aguilera.—Tele-Club.
Retuerta.—Casa Consistorial.
Santibáñez del Val.—Casa Con

sistorial.
Fuentespina.— Casa Consistorial.
Puentedura.—Casa Consistorial
Santa María Mercadillo.— Ayun

tamiento.
Quintanilla del Coco.—Casa Con

sistorial.
Pinilla Trasmonte.— Casa Ayun

tamiento.
Salas de Bureba.—Escuela.
Ibeas de Juarros.—Casa Consis

torial.
Cimillos de Muñó.—Escuelas.
Villalbilla de Burgos.— Distrito 

único.—Sección primera.— Escue
la.—Sección segunda.—Escuela de 
Villacienzo.

Los Altos.—Distrito único.—Sec
ción primera.—Escuela de Dobro. 
Sección segunda.— Escuela mixta 
de Ahedo.

Castil de Lences.—Escuela.
Baños de Valdearados.—Escuela 
Castrillo de la Reina.—Escuela.
Yudego y Villandiego.—Escuela. 
Sasamón. Casa Consistorial. .
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Trespaderne.—Escuela.
Estépar—Escuela.
Huerta de Rey.—Escuela.

Providencias Indicíales
Burgos

Cédulas de citación
w„ virtud de lo dispuesto por el 

•eñor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta techa, dictada 
en las diligencias del Juicio de 
Faltas número 626/73, sobre im
prudencia con daños, se cita al de
nunciado Pedro Salcedo Terriza, de 
10 años de edad, vecino de París, 
«alie Residencia Parque 30, y ac
tualmente en ignorado paradero, 
ee cita a dicho denunciado para el 
próximo dia diecisiete de octubre 
y horas de las once treinta, com
parezca en la Sala Audiencia del 
Juzgado Municipal número uno, si
to en la planta baja del Palacio de 
Justicia, al objeto de proceder a la 
«elebraclón del correspondiente 
juicio de faltas, previniéndole que 
debe comparecer con los medios 
de prueba que intente valerse, y 
bajo los apercibimientos que hu
biere lugar en derecho.

Y para que conste y citación a 
mentado denunciado Pedro Salce
do Terriza, mediante su Inserción 
en el «Boletín Oficial» de la pro
vincia, expido la presente en Bur
gos, a veintiocho de septiembre de 
xill novecientos setenta y tres.—El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

En virtud de lo acordado por el 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de los de esta ciudad y su parti
do, en providencia de esta fecha 
dictada en juicio de faltas sobre 
imprudencia con daños seguido ba
jo el número 784/73, a virtud de 
Diligencias Previas núm. 541/73, 
remitidas por el Juzgado de Ins
trucción contra Belarmlno Alvarez 
González, de cuarenta y dos años 
de edad, casado, obrero, natural de 
Rastrillo Cabrera (León) y vecino 
últimamente en 41 Rué de Mau- 
beuge, París (Francia), y hoy en 
ignorado paradero, se cita a dicho 
denunciado anteriormente expre- 
»ado, para que el día quince de oc
tubre próximo y hora de las doce 
y treinta comparezca en la sala de 
Audiencia de este Juzgado Muni
cipal número uno, sito en la plan- 
ja baja del Palacio de Justicia, al 

objeto de proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que deberá 
comparecer con los medios de 
prueba de que intente valerse pa
ra su defensa y que al acto concu
rrirá con el carnet de conducir, el 
de circulación y póliza de seguros 
del vehículo de su propiedad, pa
rándole en otro caso los perjuicios 
a que en derecho haya lugar.

Y para que conste y citación a 
mentado denunciado mediante su 
inserción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
_ El Secretario, Adolfo Cidoncha.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
providencia de esta fecha, dicta
da en juicio de faltas número 815/ 
73, sobre imprudencia con lesiones, 
en los que aparece como denun
ciado Juan Molina Mata, de 21 
años de edad, y residente, al pa
recer, en Francia, y cuyo último 
domicilio lo tuvo en Burgos, carre
tera Arcos, bloque 3.°, portal 2.» B, 
y actualmente en ignorado para
dero, se cita a dicho- denunciado 
para que el próximo día diecisiete 
de octubre y hora de las once cua
renta y cinco, comparezca en la 
sala audiencia del Juzgado Muni
cipal número uno, sito en la plan
ta baja del Palacio de Justicia, al 
objeto de proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, y debiendo venir provisto 
del carnet de conducir, documen
tación del vehículo y póliza de se
guros, y asimismo deberá com
parecer con los medios de prueba 
que intenta valerse, parándole en 
otro caso los perjuicios a que ha
ya lugar en derecho.

Y para que conste y citación a 
mentado denunciado Juan Molina 
Mata, mediante su inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos, a 
veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretario. Adolfo Cidoncha Ramos. 

En virtud de lo dispuesto por el 
señor Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y de su partido, en 
providencia de esta fecha dictada 
en juicio de faltas sobre infrac
ción Ley de Ferrocarriles, seguido 
bajo el número 741/73, en los que 
aparece como denunciado M. Fa-

del Mohamed Allauch, de 34 años 
de edad, vecino de Francia, c./ So- 
nocotra, CH-73, Vernon, y actual
mente en ignorado paradero, se cl- 
ta a dicho denunciado para que 
el próximo día diecisiete de octu
bre y hora de las doce, comparez
ca en la Sala Audiencia del Juz
gado Municipal número uno, sito 
en la planta baja del Palacio de 
Justicia, al objeto de recibirle de
claración y proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que al acto 
deberá comparecer con los medios 
de prueba que intente valerse, pa
ra su defensa, parándole en otra 
caso los perjuicios a que haya lu
gar en derecho.

Y para que conste y citación a 
mentado denunciado M. Fadel Mo
hamed Allaucha, mediante su in
serción en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido la presente en 
Burgos a veintiocho de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
tres.—El Secretario, Adolfo Cidon
cha Ramos.

En virtud de lo dispuesto por 
el señor don Manuel Mateos San
tamaría, Juez Municipal número 
uno de esta ciudad y su partido, 
en providencia de esta fecha, dic
tada en las diligencias del Juicio 
de Faltas número 666/73 sobre Im
prudencia con daños, en los que 

aparece como denunciado José Pa- 
llelro López, de 27 años de edad, 
vecino de París y actualmente en 
ignorado paradero, para que el 
próximo día dieciséis de octubre y, 
hora de las doce treinta, compa
rezca en la Sala de Audiencias del 
Juzgado Municipal número uno, si
to en la planta baja del Palacio 
de Justicia, al objeto de proceder 
a la celebración del correspondien
te juicio de faltas, previniéndole , 
que debe comparecer con los me
dios de prueba que Intente valer
se, y bajo los apercibimientos que 
hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y citación a 
mentado denunciado José Pallelro 
López, mediante su Inserción en el 
«Boletín Oficial» de la provincia, 
expido la presente en Burgos ai 
veintiocho de septiembre de mil 
novecientos setenta y tres.—El Se
cretarlo. Adolfo Cidoncha Ramos.

En virtud de lo dispuesto por el 
señor don Manuel Mateos Santa
maría, Juez Municipal número uno 
de esta ciudad y su partido, en 
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providencia de esta fecha, dictada 
en las diligencias del juicio de fal
tas número 808/73, sobre impru
dencia con daños, en los que apa
rece como perjudicado M. Gher- 
ghouch Aomar, de 23 años de edad, 
desconociéndose las demás circuns
tancias personales, vecino de París, 
C./ 76 bis del Plantes, y en la ac
tualidad en ignorado paradero, se 
le cita para que el próximo día 
quince de octubre y hora de las 
doce, comparezca ep la sala au
diencia de este Juzgado, sito en la 
planta baja del Palacio de Justicia, 
al objeto de proceder a la celebra
ción del correspondiente juicio de 
faltas, previniéndole que debe com
parecer con las pruebas de que 
intente valerse y a dicho acto de
berá venir provisto del carnet de 
conducir, permiso de circulación 
del vehículo matrícula 5066YZ75, y 
de no verificarlo le parará el per
juicio a que hubiere lugar en de- 
receho.

Y para que conste y citación a 
mentado perjudicado M. Cherg- 
houch Aomar, mediante su inser
ción en el «Boletín Oficial» de la 
provincia, expido la presente en 
Burgos, a veintiséis de septiembre 
de mil novecientos setenta y tres. 
El Secretario, (ilegible).

El señor Juez de Instrucción de 
esta ciudad de Burgos y su parti
do, en proveído de hoy, dictado en 
Diligencias Preparatorias número 
70 de 1973, ha acordado se cite a 
Arlindo Martínez Coelho, de 38 
años, casado, obrero, con domici
lio en Hamburgo (Alemania), 2100 
Hamburgo-90, Anzengruberts-4, a 
fin de que en el término de diez 
días, a partir de la publicación de 
esta cédula, comparezca en este 
Juzgado, al objeto de asistir a las 
sesiones del juicio oral en concep
to de testigo, el día cuatro de di
ciembre próximo, a las 11,30 horas 
de su mañana, apercibiéndole que 
de no verificarlo, le parará el per
juicio a que hubiere lugar con 
arreglo a la ley.

Y para que le sirva de citación, 
mediante su inserción en el «Bo
letín Oficial» de esta provincia, ex
pido la presente en Burgos a vein
tinueve de septiembre de mil no
vecientos setenta y tres.—El Se
cretarlo Judicial (ilegible).

Cédula de •notificación
En el Juicio de Faltas núm. 896 

de 1972, seguido ante este Juzgado 

Municipal número dos de Burgos, 
se ha dictado sentencia cuyo en
cabezamiento y parte dispositiva, 
es como sigue:

«Sentencia: En la ciudad de 
Burgos, a veinticinco de septiem
bre de mil novecientos setenta y 
tres. El señor don Manuel Mateos 
Santamaría, accidentalmente Juez 
Municipal del número dos de la 
misma y su partido, habiendo vis
to y oído el presente Juicio de 
Faltas sobre lesiones y daños por 
imprudencia, siendo partes el Mi
nisterio Fiscal y como lesionado 
perjudicado Mariano Mesa Iglesias, 
de 55 años, casado, transportista, 
vecino d e Baracaldo, Muguruza 
número 1, bajo, así como su espo
sa Florencia Galindo Lorenzo, de 
50 años, sus labores y de la mís- 
ma vecindidad y domicilio, siendo 
denunciado André Miguel, de 24 
años, casado, albañil, domiciliado 
en Francia, Stains, Rué Carpot 31, 
declarado en rebeldía, y..,

Fallo: Que debo condenar y con
deno a André Miguel, a la pena 
de cuatro mil quinientas pesetas 
de multa, reprensión privada, sus
pensión del permiso de conducir 
por tres meses y pago de costas, 
y a que indemnice al perjudicado 
Mariano Mesa Iglesias, por si y 
en representación legal de su es
posa, Florencia Galindo Lorenzo, 
en la cantidad de trescientas trein
ta y ocho mil ochocientas cin
cuenta y nueve pesetas, declaran
do la responsabilidad civil solida
ria de la Compañía General Eu
ropea, S. A., que representa a la 
aseguradora «Le Monde» en cuan
to a los daños corporales, hasta la 
cifra limite del seguro obligatorio.

Así por esta mi sentencia, defi
nitivamente juzgando, lo pronun
cio, mando y firmo.—El Juez, Ma
nuel Mateos. (Rubricado).

Publicación: La anterior senten
cia fue leída y publicada en el 
mismo día de su fecha.

Concuerda con su original. Y 
para que sirva de notificación al 
condenado André Miguel, median
te su inserción en el «Boletín Ofi
cial» de la provincia, expido la pre
sente en Burgos, a veinticinco de 
septiembre de mil novecientos se
tenta y tres.—El Secretario (ile
gible).

Briviesca
El señor Juez de Instrucción de 

esta ciudad y su partido, en pró
rroga de jurisdicción, en Auto de 

esta fecha dictado en las Diligen
cias Preparatorias número 18/73, 
ha acordado poner de mapifiestó 
lo actuado al acusado en las mis
mas Amrani Hamadi, para que en 
término de tercero día pueda so
licitar la práctica de nuevas dili
gencias, bajo apercibimiento que 
de no comparecer le pararán los 
perjuicios a que haya lugar en 
derecho.

Y para que conste, surta los 
efectos legales y su publicación en 
el «Boletín Oficial» de la provin
cia, expido el presente en Brivies
ca, a veintiséis de septiembre de 
mil novecientos setenta y tres.—El 
Secretario Stt.» (ilegible).

Por haberlo así acordado el se
ñor Juez de Instrucción de esta 
ciudad de Briviesca y su partido, 
en Diligencias Previas, que instru
yo con el número 179/1973, se cita 
de comparecencia ante este Juzga
do, por término de cinco días, a 
Amandio Dos Santos Videira, Ar- 
cángela Dos Nascimentos y Anto
nia Do Nascimentos Dos Santos, 
con domicilio en Colombes, 25 Rué 
•Tules Ferri, Francia, con el fin de 
recibirles declaración, hacerles el 
ofrecimiento de acciones y cuan
tas diligencias consideren oportu
nas, apercibiéndoles que de no 
comparecer les parará el perjuicio 
a que hubiere lugar en derecho.

Y para que conste y su publi
cación en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, expido el presente en 
Briviesca, a 26 de septiembre de 
1973.—El Secretario (ilegible).

Anuncios Oficiales
OgliMifio do Trahaio tie Barga

Convenios Colectivos
Texto del Convenio Colectivo 

Sindical de «Comercio Mixto», 
aprobado por resolución de esta 
delegación de 21 del actual, publi
cado en el «Boletín Oficial» de la 
provincia número 220, del día 27.

* * *
Convenio Colectivo Sindical de tra
bajo, de ámbito provincial para las 
actividades encuadradas en la Or
denanza Laboral de Comercio, con 
excepción de aquéllas que lo ten
gan establecido, cualquiera que sea 

su ámbito y vigencia.
CAPITULO I

Ambito de aplicación

Artículo l.°. — El presente Con
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vento Colectivo Sindical será de 
aplicación obligatoria para todas 
las empresas actuales y futuras en
clavadas en la provincia de Burgos 
o con centro de trabajo en la mis
ma, aunque el domicilio social de 
la empresa radique en provincia 
distinta, y que estén afectadas o 
se rijan por la Ordenanza Labo
ral del Comercio, con excepción de 
aquéllas que lo tengan establecido, 
cualquiera que sea su ámbito y vi
gencia.

Asimismo, afectará a la totalidad 
de trabajadores de dichas empre
sas, así como al personal que en 
lo sucesivo forme parte de las mis
mas.

Art. 2.°— La duración del pre
sente Convenio será de dos años, 
con cláusula de revisión anual de 
acuerdo con las variaciones de ín
dice del coste de la vida en el con
junto nacional, elaborado por el 
Instituto Nacional de Estadística, 
durante el período de l.° de enero 
de 1973 al 31 de diciembre del mis
mo año y con efectos económicos 
al l.° de.mayo de 1974, siendo pro- 
rrogable de año en año, por la tá
cita, de no mediar denuncia y pre
vio aviso de las partes en el tér
mino y forma que se determina en 
el artículo 12 de la vigente Ley de 
Convenios Colectivos y párrafo 4.° 
del art. 6.» del Reglamento para su 
aplicación.

El presente Convenio entrará en 
vigor a todos los efectos a partir 
del 1.» de mayo de 1973, finalizan
do el 30 de abril de 1975, sea cua
lesquiera la fecha de su aproba
ción y publicación.

CAPITULO II
Retribuciones y mejoras

Art. 3.0 —Regirán durante la vi
gencia de este Convenio las retri
buciones mensuales que a conti
nuación se relacionan:
Clasificación profesional de los 
DISTINTOS COMETIDOS EXISTENTES EN 
el sector Comercio, y que han sido 

objeto de Convenio

GRUPO I:
Personal Técnico Titulado

Título de Grado Superior, 11.080 
pesetas.

Titulado de Grado Medio, 9.310.
Ayudante Técnico Sanitio, 9.310.

GRUPO II:
Personal Mercantil Técnico 

no Titulado
Director, 11.200 pesetas.

Jefe de División, 9.950.
Jefe de Personal, 9.700.
Jefe de Compras, 9.700.
Jefe de Ventas, 9.700.
Encargado General, 9.700.
Jefe de Sucursal y Supermerca

do, 8.700.
Jefe de Almacén, 8.700.
Jefe de Grupo, 8.200.
Jefe de Sección Mercantil, 7.550.
Encargado de establecimiento 

vendedor, comprador, subastador, 
7.450 pesetas.

Intérprete, 6.600 pesetas.
Personal Mercantil propiamente 

dicho
Viajante, 7.550 pesetas.
Corredor de plaza, 7.450.
Dependiente de 25 años, 7.200.
Dependiente de 22 a 25 años, 

6.880 pesetas.
Dependiente Mayor (10 por 100 

más que el mayor de 25 años).
Ayudante, 6.280.
Aprendiz de primer año, 2.460.
Aprendiz de segundo año, 2.460.
Aprendiz de tercer año, 3.720.
Aprendiz de cuarto año, 3.720.

GRUPO III:
Personal Técnico no titulado
Director, 11.200 pesetas.
Jefe de División, 9.950.
Jefe Administrativo, 9.000.
Secretario, 7.300.
Contable, 8.400.
Jefe de Sección Administrativa, 

8.400 pesetas.
Personad Administrativo

Contable-Cajero o taquimecanó- 
grafo en idioma extranjero, 8.400.

Oficial administrativo u opera
dor de máquinas contables, 7.200.

Auxiliar Administrativo o perfo- 
rista, 6.280.

Aprendiz de 14 a 16 años, 2.460.
Aspirante de 16 a 18 años, 3.720.
Auxiliar de Caja de 16 a 18 años, 

3.720 pesetas.
Auxiliar de Caja de 18 a 20 años,

6.280 pesetas.
Auxiliar de Caja de 20 a 22 años,

6.280 pesetas.
Auxiliar de Caja de 22 a 25 años,

6.280 pesetas.
Auxiliar de Caja de 25 años, pe

setas 6.400.
Auxiliar de Caja mayor de 25 

años, 6.400 pesetas.
GRUPO IV:
Personal de Servicio y Actividades 

Auxiliares
Jefe de Sección de Servicios, pe

setas 8.200.
Dibujante, 8.700.

Escaparatista, 7.200.
Ayudante de Montaje, 6.280.
Delineante, 6.700.
Visitador, 6.700.
Rotulista, 6.700.
Cortador, 7.450.
Ayudante de Cortador, 6.400.
Jefe de Taller, 8.200.
Profesional de Oficio de l.=, 7.000.
Profesional de Oficio de 2.«, 7.000. 
Capataz, 6.550.
Mozo especializado, 6.550.
Ascensorista, 6.280.
Telefonista, 6.280.
Mozo, 6.280.
Empaquetadora, 6.280.
Repasadora de media, 6.280.
Cosedora de sacos, 6.280.

GRUPO V:
Personal subalterno

Conserje, 6.280.
Cobrador, 6.280.
Vigilante, Sereno, Ordenanza, 

Portero, 6.280.
Personal de limpieza (por hora), 

26,10 pesetas.
Art. 4.° — Aumentos periódicos 

por años de servicio: El personal 
comprendido en el presnte Conve
nio percibirá aumentos periódicos 
por años de servicio, consistentes 
en el abono de cuatrienios en la 
cuantía del 5 por 100 de salario 
del Convenio.

Art. 5.° — En cuanto a la situa
ción del personal femenino que 
contraiga matrimonio se estará a 
lo dispuesto en el Decreto de 20 de 
agosto de 1970.

Art. 6.o — Gratificaciones perió
dicas fijas: A fin de que tos traba
jadores regidos por este convenio 
puedan solemnizar las fiestas con
memorativas de la Natividad del 
Señor y el «18 de Julio» día de la 
Exaltación del Trabajo, las empre
sas afectadas abonarán a su per
sonal una gratificación extraordi
naria equivalente al importe total 
de una mensualidad con motivo de 
la Navidad, y otra mensualidad 
igual en la dpi «18 de Julio».

La gratificación del «18 de Julio» 
se abonará el día laborable ante
rior a dicha fecha, y la de Navi
dad el inmediatamente anterior al 
22 de diciembre que sea asimismo 
hábil.

Aquellas empresas que tengan 
establecidas gratificaciones extra
ordinarias en cuantía o número su
perior, deberán seguir respetándo
se en la cuantía que venían ha
ciéndolo.

Art. 7.° — Participación en bene
ficios: Las empresas establecerán 
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en favor del personal un régimen 
de gratificaciones variables en fun
ción de las ventas o beneficios, de 
modo que mejor se adapte a la or
ganización específica de cada esta
blecimiento, sin que puedan ser 
menores, en ningún caso, al im
porte de una mensualidad del to
tal de los emolumentos que el 
trabajador perciba.

La gratificación a que se refiere 
este articulo se abonará anualmen
te, salvo que por costumbre inve
terada estuviese establecido su 
abono en plazos más breves, y en 
todo caso habrá de liquidarse la de 
cada ejercicio económico dentro 
del primer trimestre del ejercicio 
económico siguiente.

Serán respetadas, en todo caso, 
las condiciones más beneficiosas 
que por este concepto tuvieran es
tablecidas las empresas y en su 
misma cuantía.

Art. 8.0 —Vacaciones: El perso
nal comprendido en el presente 
Convenio disfrutará del siguiente 
régimen de vacaciones:

Se establece el régimen de vaca
ciones anuales retribuidas en 26 
días naturales.

beberán respetarse en todo ca
so los períodos de vacaciones que 
existieren superiores a los reseña
dos en el presente artículo.

CAPITULO IH
Disposiciones genérales

Art. 9.” —Cuanto ho se hace fi
gurar en el presente Convenio de
berá ajustarse a ló dispuesto en la 
Ordenanza Laboral aprobada con 
fecha 20 de julio de 1971.

Art. 10.— Comisión Mixta: Se 
crea uña Comisión Mixta de In
terpretación, y Vigilancia de este 
Convenio que estará integrada por 
dos representantes económicos y 
dos sociales elegidos entre los que 
hubieren formado parte de la Co
misión deliberadora. Como Presi
dente de esta Comisión actuará el 
del Sindicato Provincial correspon
diente.

Art. 11. — Repercusión en pre
cios: La aplicación de las condi
ciones económicas del presente 
Convenio, no tendrá repercusión 
■en los precios, habida cuenta de 
que cualquier consecuencia en esta 
materia resultaría inaplicable en 
méritos de las disposiciones de ca
rácter general que le regulan en la 
presente coyuntura.

Art. 12. — Contraprestación: Co
mo compensación a las mejoras 

acordadas en el presente Copvenio, 
la representación social se compro
mete y obliga en nombre de sus 
representados, a prestar el máxi
mo interés en las funciones de ca
da puesto de trabajo. Se reconoce 
la dificultad de medir rendimien
tos y niveles de productividad mer- 
mantil, pero no por ello se estima 
menos válido el anterior compro
miso, dados los términos y armo
nía que han presidido la elabora
ción de este Convenio y como úni
co medio para que sus estipulacio
nes constituyan medida positiva en 
las relaciones laborales futuras.

Jefatura Ploróla! te Carretera?
Finalizado el plazo de presenta

ción de instancias para tomar par
te en el concurso-oposición para 
proveer ocho plazas de Camineros 
vacantes en la plantilla de esta 
Jefatura, más las que pudieran 
producirse hasta la terminación de 
los exámenes, cuya convocatoria 
fue anunciada en el «Boletín Ofi- 
ficial» del Estado número 189 de 
fecha 8 de agosto de 1973, y en el 
de la Provincia, número 164 de 21 
de julio de 1973. y de conformidad 
con el artículo 19 del vigente Re
glamento General de los Camine
ros del Estado, se publica la rela
ción de aspirantes admitidos para 
tomar parte en el citado concurso- 
oposición.

Relación de aspirantes admiti
dos:

1. —D. Fernando Gil Hornillos.
2. —D. Víctor Ribote Ortega.
3. —b. Pablo Cámara Peralta.
4. —b. Pedro Cámara Mata.
5. —b. Jesús Ozarín Cardero.
6. —b. Avélifio Cuesta del Vigo.
7. —D. José González Oca.
8. —D. Abilio Barrio Santillán.
9. —D. Luis Alonso Arin.

10. —D. Emilio Alonso Sáenz.
11. —D. Apolinar Burgos Pérez.
12. —D. Antolín Pérez Villaescusa.
13. —D. Aclndino Parte Rodríguez.
14. —D. Dionisio González Manzanal
15. —D. Elpidio Benito Pérez.
16. —D. Gonzalo Ruiz Peña.
17. —D. Narciso Dueñas Arenas.

Los exámenes, se celebrarán en 
la Jefatura Provincial de Carrete
ras de Burgos, Avda. del Cid Cam
peador, número 54, el día 15 dé 
noviembre de 1973, a las diecisiete 
horas, habiendo sido aprobado por 
resolución del limo, señor Subse
cretario del Ministerio de Obras 

Públicas, con fecha 25 de septiem
bre de 1973, el Tribunal examina
dor, el cual estará formado por el:, 
limo, señor Ingeniero Jefe Provin
cial de Carreteras de Burgos, don> 
Enrique García de Viedma Hitos, 
el Ingeniero de Caminos, Canales 
y Puertos, don Gregorio Herrero 
Mercado, el Ayudante de Obras 
Públicas, don José Luis Ortiz Gó
mez, y como Secretario actuará! 
don Juan Rubio Lecea, del Cuerpo- 
General Administrativo.

Burgos, 28 de septiembre de 
1973.—El Ingeniero Jefe, P. A. (ile
gible).

*«»»♦•*** *i.
teltiatiia Pioróial te agrfnfltira
JEFATURA PROVINCIAL DEL INSTITUTO DE REFORMA 

Y DESARROLLO AGRARIO

Se pone en conocimiento de los 
interesados en la concentración» 
parcelarla de la zona de Villagu- 
tiérrez (Burgos), declarada de uti
lidad pública y urgente ejecución, 
por Decreto de 23 de diciembre de 

1972, que la Presidencia del Insti
tuto Nacional de Reforma y Desa
rrollo Agrario, en fecha 20 de sep
tiembre de 1973, a propuesta de 

la Comisión Local de concentra
ción parcelaria de la zona, ha 
aprobado las bases definitivas de 

la concentración, que estarán ex
puestas al público en el local del 
Ayuntamiento durante el plazo de 
treinta días hábiles a contar del 
siguiente al de la inserción de es
te aviso en el «Boletín Oficial» de 

la provincia.
Dentro del indicado plazo, pue

den los Interesados formular re
curso de alzada contra dichas ba
ses definitivas, ante el Excmo. se
ñor Ministro de Agricultura, ex
presando en el mismo un domicilie; 
dentro del término municipal pa
ra hacer las notificaciones que pro
cedan.

A tenor de lo dispuesto en el 
artículo 216 de la Ley de Refor
ma Agraria, todo recurso guberna
tivo cuya resolución exija un re
conocimiento pericial del terreno 
sólo será admitido a trámite, sal
vo que se renuncie expresamente 
a dicho reconocimiento, si se de
posita en la Delegación del Insti
tuto Nacional de Reforma y De
sarrollo Agrario . la cantidad que 
•éste estime necesaria para sufra
gar el coste de las actuaciones que 
requiera la comprobación de los 
hechos alegados. El Instituto acor
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dará, al resolver el recurso, la in
mediata devolución al interesado 
de la cantidad depositada si los 
-gastos periciales no hubieran lle
gado a devengarse, o se refieren a 
la prueba pericial que fundamente 
la estimación total o parcial del 
recurso.

Burgos, 27 de septiembre de 1973. 
—El Jefe Provincial del IRYDA, P. 
I>. José Vallés Rafecas.

Sindicato Provincial de ftdivídailes Oiwsas

Agrupación Sindical de Peluque
ría de Señoras

Por el presente se pone en cono
cimiento de quienes se hallen in
teresados en realizar los exáme
nes para la obtención del certifi
cado de capacidad técnica en la 
actividad de Peluquería de Seño
ras, que el dia 30 del presente mes, 
a las nueve de la mañana, se lle
varán a cabo en la Plaza de Cas
tilla, número 1, bajo, de esta ca
pital, donde deberán presentarse 
quienes no hubieran superado las 
pruebas realizadas ep el mes de 
junio pasado.

Asimismo se hace constar que la 
matrícula para estos exámenes ex
traordinarios queda abierta a par
tir de esta fecha hasta el día vein
te del presente mes, pudiendo lle
varse a cabo en la Secretaria de 
la Agrupación, San Pablo 8, ter
cero;

Ayuntamiento de Aranda 
de Duero

Este Ayuntamiento, en sesión de 
Pleno, de fecha 26 de septiembre 
de 1973, tomó entre otros, el si
guiente acuerdo:

«Modificación de crédito en el 
Presupuesto Ordinario, por medio 
de transferencias, por un importe 
de 5.848.250 pesetas».

Los interesados legítimos, con 
personalidad para ello, de confor
midad con el articulo 683 de la 
Ley de Régimen Local y por los 
motivos que se señalan en el ar
ticulo 684 del mismo texto legal, 
podrán interponer reclamaciones, 
con arreglo a las siguientes nor
mas:

Plazo: Quince días hábiles con
tados a partir del siguiente a la 
publicación de este anuncio en el 
«Boletín Oficial» de la provincia.

Lugar de presentación: Para los 
residentes en el término munici

pal, el Ayuntamiento. Los no resi • 
dentes, en la Delegación Provin
cial de Hacienda.

Organo al que se dirige: limo, 
señor Delegado Provincial de Ha
cienda.

Aranda de Duero, 27 de septiem 
bre de 1973.—El Alcalde, José E 
Romera.
****■*-*■*,*<**»
Ayuntamiento de Quintana 

del Pidió
Aprobado por esta Corporación 

el Pliego de Condiciones Económi
co-Administrativas por el que se 
ha de regir la subasta para la ena
jenación de un solar de la propie
dad municipal, de 400 metros cua
drados de superficie, sito entre la 
carretera de Alta Balarto a La 
Aguilera y Calleja de los Cerca
dos, se halla de manifiesto en la 
Secretaría de este Ayuntamiento, 
así como los demás documentos, 
pudiendo presentar reclamaciones 
en el plazo de ocho días, al ampa
ro del artículo 24 del Reglamento 
de Contratación de las Corpora
ciones locales.

Quintana del Pidió, a 29 de sep
tiembre de 1973. — El Alcalde, E. 
García.

«Se -* ^« * ^ *> «le *

Ayuntamiento de Hontcria 
del Pinar

Solicitada por don Narciso Pas
cual y Triviño, la devolución de la 
fianza de 117.062 pesetas, consti
tuida para responder del aprove
chamiento de resinación de tres 
montes en la campaña de 1972, se 
anuncia al público, para que en el 
plazo de quince días, a partir del 
siguiente al de la publicación de 
éste en el B. O. de la provincia, 
puedan prese n t a r reclamaciones 
quienes creyeren tener algún dere
cho exigible al adjudicatario, por 
razón del contrato garantizado, de 
conformidad con lo establcido en 
el artículo 88, número 1 del Regla
mento de Contratación.

Hontoria del Pinar, 26 de sep
tiembre de 1973.—-El Alcalde, M. 
Laguna.

5.203.-108,00

Ayuntamiento de Cabia
El Ayuntamiento de mi presiden

cia, en sesión extraordinaria cele
brada el dia 25 de los corrientes, 
y con el quorum exigido en el apar
tado 2.» del artículo 780 de la vi
gente Ley de Régimen Local, acor
dó aprobar el proyecto de contra

to de anticipo reintegrable, con. 
previa apertura de crédito, entre 
este Ayuntamiento y la Caja de 
Cooperación a los Servicios Muni
cipales y de Crédito Municipal de 
la Excma. Diputación Provincial, al 
tenor siguiente:

Importe del anticipo: Seiscientas 
mil pesetas.

Destino: Atender al pago, en 
parte, de la aportación municipal 
para las obras de abastecimiento 
de aguas, reparto y saneamiento.

Plazo amortización: Diez anuali
dades, sin interés.

Garantías: Consignación en los 
presupuestos de los respectivos 
años de amortización, y afectando 
como garantía, a parte de tener 
que responder con todo el patri
monio municipal, los siguientes re
cursos:

Participación en el arbitrio pro
vincial sobre tráfico de empresas.

Arbitrio municipal sobre la ri
queza urbana, y

Arbitrio municipal sobre la ri
queza rústica.

Lo que, en cumplimiento y a 
efecto de lo dispuesto en el artícu
lo 780-3 de la Ley de Régimen Lo
cal, se anuncia para general cono
cimiento y efectos, por término de 

quince días hábiles, durante los 

cuales podrá examinarse en Secre
taria Municipal el proyecto de con
trato de referencia y presentarse 
las reclamaciones que se estimen 
pertinentes.

Cabia, 26 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Ildefonso Ruiz.

Aprobado el antepr o y e c t o de 
presupuesto extraordinario forma
do para las obras de abastecimien
to de agua, reparto a domicilio y 
saneamiento.

Se hallará expuesto dicho docu
mento en la Secretaria municipal 
por término de quince dias, en que 
podrá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo período 
podrán formularse cuantas recla
maciones u observaciones estimen 
convenientes los contribuyentes o 
entidades interesadas que se men
cionan en el articulo 656 de la Ley 
de Régimen Local.

Lo que se hace público por medio 
del presente a los efectos del ar
ticulo 699, número 2 de dicha Ley 
en relación con el Reglamento de 
Haciendas Locales y para general, 
conocimiento.

Cabia, 26 de septiembre de 1973. 
El Alcalde, Ildefonso Ruiz.
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Ayuntamiento de Mambrilla 
de Castrejón

En ejecución de acuerdo de esta 
Corporación de aprobación del 
pliego de condiciones económico- 
administrativas que han de regir 
en la contratación del aprovecha
miento de cultivo y siembra de fin
cas rústicas, procedentes de des
conocidos y masa común, cedidas 
a este Ayuntamiento por el Insti
tuto de Reforma y Desarrollo 
Agrario.

Dicho documento se encuentra 
expuesto al público en la Secreta
ría de este Ayuntamiento durante 
el plazo de ocho días, para ser exa
minado por quienes lo deseen y 
presentar contra él las reclama
ciones que estimen procedentes.

Lo que se hace público a efectos 
de lo dispuesto en el articulo 312 
de la Ley de Régimen Local y 24 
del Reglamento de Contratación 
de 9 de enero de 1953.

Mambrilla de Castrejón, a 22 de 
septiembre de 1973. — El Alcalde, 
(ilegible).

Ayuntamiento de Monterru- 
bio de Demanda

Habiendo sido aprobado por el 
Ayuntamiento el presupuesto ex
traordinario formado para el abas
tecimiento de aguas, distribución 
y saneamiento y arreglo de varias 
calles.

Queda expuesto al público dicho 
documento en la Secretaría muni
cipal por término de quince días, 
a fin de que si lo cree necesario 
puedan formularse reclamaciones 
por los habitantes de término en 
este Ayuntamiento para ante la 
Delegación de Hacienda, por cual
quiera de las causas indicadas en 
el párrafo 3 del artículo 669 de la 
Ley de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1950.

Y para general conocimiento se 
manda publicar el presente, a los 
efectos del articulo 672 del refe
rido texto legal.

Monterrubio de Demanda, 26 de 
septiembre de 1973.— El Alcalde, 
José Moral.

áramelos Particulares
Sucasta del coto privado de 
caza BU-18417, de la asocia
ción de propietarios de fincas 
rústicas de Virues y Bascu- 

ñuelos
Aprobado por la citada asocia

ción d e Propietarios d e Fincas 
Rústicas el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta del 
arrendamiento del citado coto pri
vado de caza, se hace público:

Objeto del arrendamiento: El 
aprovechamiento de la caza y el 
derecho a cazar en el coto priva
do de caza BU-10.417 del término 
territorial de las Entidades de Vi
rues y Bascuñuelos.

Duración del arriendo: Quince 
años, coincidentes con quince tem
poradas de caza, terminándose con 
la temporada de 1987-1988. 

Tipo de licitación: ciento cin
cuenta mil pesetas por las quince 
temporadas de caza.

Garantías: La provisional por 
importe de cinco mil pesetas, y la 
definitiva, por importe de la quin 
ceava parte del total del remate.

Proposiciones: Se p r e s e ntarán 
conforme modelo oficial, que se in
serta, antes de las veinte horas del 
día anterior al de la celebración 
de la subasta, acto que tendrá lu 
gar en el salón del Concejo, de la 
Entidad de Virues, y hora de las 
trece del día que concurra el 
transcurso de diez días hábiles a 
partir del siguiente e igualmente 
hábil, del de la fecha de la publi 
cación de este anuncio en el «Bo
letín Oficial» de la provincia.

El pliego de condiciones se halla 
expuesto al público, admitiéndose 
durante ocho dias las reclamacio
nes que se estiman pertinentes. 

Modelo de proposición
Don  mayor de edad, ve

cino de  con domicilio en 
la calle de  número  
con D. N. de I. núm

Manifiesta: Que enterado de las 
condiciones que han de regir la 
subasta del aprovechamiento de la 
caza y el derecho a cazar en el 
coto privado de caza constituido 
con los terrenos del pueblo de Vi
rues y del de Bascuñuelos, acepta 
totalmente dichas condiciones, 
comprometiéndose a satisfacer la 
cantidad de pesetas  
(exprésese la cantidad en letra y 
en cifra), anualmente y en la for
ma establecida en el pliego y al 
cumplimiento de las restantes con
diciones.

Fecha y firma del proponente.
Nota: Ha de unirse a la propo

sición el justificante de haber cons
tituido la garantía provisional.

En Virues, a 6 de agosto de
1973.—El Presidente, Jovipo López 
López. 5.244.-363,00

CAJA DE AHORROS 
MUNICIPAL DE BURGOS

Extravío de la libreta de año nú
mero 2.686-0, de la Oficina Urbana 
número 2.

Plazo de reclamaciones: 15 días,.
5.207.-50,00

Extravío de la libreta número 
3.154 -1, de la Oficina de Roa de 
Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.208.-50,00

Extravío de la libreta número 
587-6, de la Oficina de Quincoces 
de Yuso.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.209.-50,00

Extravío de la libreta número 
11.245-4, de la Oficina de Miranda 
de Ebro.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.210.-50,00

Extravío de la libreta número: 
11.913-9, de la Oficina de Aranda 
de Duero.

Plazo de reclamaciones: 15 días..
5.211.-50,00

Extravío de la libreta de año nú
mero 3.428-6, de la Oficina de Me
dina de Pomar.

Plazo de reclamaciones: 15 días..
5.212.-50,00

Extravío de la libreta número 
545-5, de la Oficina de Quincoces 
de Yuso.

Plazo de reclamaciones: 15 días.
5.213.-50,00

Extravío de la libreta número 
3,176-2 año, de la Oficina de Salas 
de los Infantes.

Plazo de reclamaciones, 15 días..
5.214.-50,00

CAJA RURAL PROVINCIAL

Se ha solicitado por extravío, 
duplicado del resguardo de impo
sición a plazo fijo número 2.391.

Plazo de reclamación, 15 días.
5.191.-50,00

,, íWfc. <
Hallazgo perra de caza, Setter 

blanco, mosqueada, informes en 
el pueblo de Sarracín, don Emilia
no Aparicio.
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